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SUMARIO: Catástrofe de varias provincias, a raíz de
las intensas lluvias que producen  la crecida de
los ríos Pilcomayo, Bermejo, Dulce y Salado.
Expresión de preocupación. Saade y Gómez Diez.
( 937-D.-2000.  )

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública
ha considerado el proyecto de declaración de la
señora diputada Saade y del señor diputado Gómez
Diez, por el que se expresa preocupación por la ca-
tástrofe que están viviendo varias provincias del
Norte argentino, a raíz de las crecidas de los ríos
por las intensas lluvias; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará
el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 10 de mayo de 2000

Cristina R. Guevara. - José M. Corchuelo
 B l a s c o . - Juan C. Olivero. -
Juan C. Farizano. - José J. Pampuro
- Bárbara I. Espínola. - Adria-
na N. Bevacqua. - Graciela Camaño
- María T. Colombo. - Diego
R Gorvein. - Enzo T. Herrera Páez.
- María del C. Linares. - Marta S.
Milesi.  - Alfredo Neme-Scheij. -
Víctor Peláez. - Arnoldo M. Valdovinos

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresa1 su honda preocupación por la catástrofe
que están viviendo las provincias de Salta, Jujuy,
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Tucumán, Santiago del Estero, Chaco, Formosa, Ca-
tamarca,  La Rioja y Córdoba y la grave situación
que atraviesan sus pobladores a raíz de las intensas
lluvias que derivan en las crecidas de los ríos Pil-
comayo, Bermejo, Dulce y Salado.

Blanca A. Saade. - Ricardo Gómez Diez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública
ha considerado el proyecto de declaración de la
señora diputada Saade y del señor diputado Gómez
Diez, por el que se expresa preocupación por la ca-
tástrofe que están viviendo varias provincias del
Norte argentino, a raíz de las crecidas de los ríos
por das intensas lluvias. Luego de su estudio re-
suelven despacharlo favorablemente,

Juan C. Olivero.


